
 
 
PAGO A LOS PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS DE ACREDITACIONES 
PROFESIONALES. Según nos informa la DP del MEC de Melilla, la Intervención 
General ha dado instrucciones para realizar el libramiento de las cantidades a 
deber a los participantes (ASESORES Y EVALUADORES) del proceso de 
acreditaciones. Los interesados serán llamados a las dependencias de esta 
administración para firmar unos documentos para que puedan ser transferidas a 
sus cuentas las cantidades debidas. SATE-STEs lamenta que por problemas 
burocráticos y de la planificación de este Ministerio muchos compañeros estén 
sufriendo un inadmisible retraso en el cobro de unos honorarios que bien se tienen 
merecidos por el arduo trabajo realizado en estos procesos de acreditaciones 
profesionales. 


